
CONSEJO NACTONAL DE OPERACTÓN
CNO

Acuerdo No, 715
Diciembre 3 de ZOL4

Por el cual se aprueba la incorporación de un camb¡o en el parámetro
capacidad efect¡va neta de la planta de generación porce III

El Consejo Nac¡onal de Operación en uso de sus facultades legates, en
especial las conferidas en el Artículo 36 de Ia Ley 743 de 1994, el Anexo
general de la Resolución CREG 025 de 1995 y su Reglamento Interno y
según lo aprobado en la reun¡ón No. 428 del 3 de d¡c¡embre de ZO74 v.

t'

CONSIDERANDO

1. Que s¡gu¡endo el proced¡m¡ento para solicitar el cambio de
parámetros técnicos de las plantas de generación del Acuerdo 497 de
2010, EPN4 E.S.P. solicitó al CND mediante comun¡cac¡ón del 1de
octubre de 2014, el camblo del parámetro de capacidad efectiva neta
de la planta de generación Porce IIL

2. Que X¡4 S.A. E.S.P, mediante conrunicación 010719-1 del 29 de
octubre de 2014, dio concepto favorable a la solicitud de mod¡ficación
del parémetro de capacidad efectiva neta de la planta de generación
Porce III y considera que el cambio sol¡citado no pone en riesgo la
operac¡ón del S¡stema.

3. Que el Subcomité H¡drológico y de Plantas Hidráulicas en su reunión
260 del 13 de nov¡embre de 20t4 y el Subcomité de Estudios Eléctr¡cos
en su reunión 229 del 20 de noviembre de 2074 dieron su conceDto
favorable a la solic¡tud de modificación de¡ parámetro técn¡co capac¡dad
efectiva neta de la planta de generación porce iII.

4. Que el Comité de Operación en su reunión 254 del 27 de noviembre
de 2014 recomendó al CNO la exDedición del Dresente Acuerdo

ACUERD,q:

PRIMERO. Aprobar la incorporac¡ón de un cambio en el parámetro
capacidad efectiva neta de la planta de generación Porce III así:

ACUERDO 715



CONSEJO NACI AL DE OPERACIÓN

El presente Acue rige a partir de la fecha de su
se aplicará en el de
de ¡os procedimien

pacho que se realiza el día sigu¡ente al
de reg¡stro previstos por el ASIC.

El Presidente, El Secretario Técn¡co

JUL]AN CADAVID VELASQUEZ

SEGUNDO.
expedición y
cumplimiento

t.,
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CAPACIDAD EFECTIVA
NETA NUEVA

Porce III


